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DIARIO DR

De] juevet 21 de

BARCELONA,
íian

diciembic de 1820,

Surto Tomas apóstol.

U s  C uatw ta Horas estao en la iglesia de nuestra Señora d d  Carmen 
se reserva a las nnao.

OhllgadoH de oir misa antes ó desmtes de las labores.
Sol en Capricornio. —  Invierno,

___ Sale el Sol á las 7 h. g? m. j  se pone á las 4. h. 33 m.

V ientús jr Atmóslera. 
O. sereno.

Ídem.

E S P A Ñ A .

Madrid  l o  de diciembre.

ARTfCntO DR OFICIO.

Circular dol ministerio de la  gobernación d é la  PemnsiiL. 

a Atendiendo mujr particularmente á estender la egecucion v  anlicacio.

“ “ ‘f  ‘  co . y .r ? ¿ r o  e "gei^eral, y  para uniformarle con aquellas mejorando sus prácticas ñor Ja<¡ 
reglas mas conformes a los adelantamientos que las ciencias las arlfs v la

convengk h a c e r T p r o m r e r e r r a Í ic ^ ^

V . í . .  » d e L ";js"a 1
<,„e «  o b „ r v e / ó ™ “  ’ - . ^ r . L r o r '

c e r í  ,1a p ro .,o ca  de an cargo, con las ob.crvaciones q ie  deban 1„ -
erse sobre practicas, que anuque no espresadas en las ordenanais se sieum 

por costumbre antigua o por actos de L e n  gobierno. De estos parara  ̂ V  
u atención particularmente en los que mas se asemejan i  las reefas de ere* 

MIOS, 7  que mas se rocen ó se opongan al Ínteres d ¿  buen uso y  dislíute
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de Ja propiedad j  trabajo; eti cuyo caso cslan las prácticas «le algunos par­
tidos , ciudades ó pueblos sobre el tiempo y  modo de recpger los frutos, y  
sobre el sitio y  preferencias con que se venden ó trafican, las materias pri­
meras ó producios de ciertas artes y  manufacturas.

<i Todo lo cual comunico á V . de Real orden para su inteligerwia y  
cumplimiento. Madrid 25 de noviembre de 1280.”

Idem 10.

Ya en otra oeasion liemos hablado del cronómetro que construyó en el 
observatorio de la ciudad de S. Fernando '%1 profesor de relojería sublime 
astronómica D. Antonio poníante. Después liemos visto iina carta escrita 
en Guayaquil en 12 de febrero por el teniente de navio D. Francisco Hoyos, 
embarcado en la fragata Prueba. . á  D. Juan Josef M artínez, capitán ge­
neral que fue del departamento de Cádiz , en la cual hablando del sobre­
dicho cronómetro, se esplíca asi aquel oficial. «Desde,mi salida á Jam ar 
m e dedique á observarle con esmero, y  aproveche todas las observaciones 
que se me presentaron para conocer con frecuencia sus variaciones, y  no 
dar lo ga rá  compensaciones q u esep o ln an  introducir en largos intervalos. 
E l relox correspondió maravillosamente hasta los'sesenta dias, dando siem- 

la longitud en estrechos limites con las distancias observadas y  calcu-are
Islas con precisión. En dicha época sep aró , pero este accidente sucedió 
al mismo tiempo á otro relox de Pinnington , que‘llevaba,el T eliu o , y  yo 
Jo atribuyo i  la colocación que tenían. Plíselo en marcjia al punto, y  no s¿

q u e  e s t á n  a l  lN. ü e l  C a b o  V i c t o r i a ,  p u e s  

e l  e f e c t o  e s t r a o r d i n a r i o  d e  la s  c o r r i e n t e s  y  g r u e s a  m a r  & :c .”

Estos resultados confirmarán la idea que ya'hem os indicado, deque 
j)or poco que se fomentase .entre nosotros este arte importante, teiidria- 
TOos en pocos años aitislas distinguidos, que nos remediarían de la nece  ̂
sidad de ir á buscar á países eslrangeros lo que podemos' construir en nues- 
.1ra casa.

E l 14 de agosto último, dio á luz Eufemia López, vecina de Mirare- 
che., arzobispado de iliirgos, y  merindad de liureba tres niños hermosos y 
Tübustns. 1.a madre que es una pobre labradora , los cria.á todos tres, que 
igualmente que i.lla , cmilinuan con excelente salud. Tres añne ha que dio 
á lu z , de un parlo tarohien , otras dos niñas , que la madre crió igualmen- 
t e , y  que viven como los tres mellizos últimos. Miscelánea.

Habiendo consultado á S. M.’ diferentes dudas ocurridas en las elfc-' 
clones de Ayuntamientos , tanto respecto á la aptitud ¿e  las personas 
para )us diversos derechos que en este importanteasunto se cgercitan, co­
jan rrr,-jecto al modo de verificarlas y  vencer las dificuliades que se han 
jiresenlado , ó redamar los .vicios que se huliieren cnmclido, y  sóbrela 
decisión (le Jos em{r>ate5 que en las rotacio»esdc los Ayuntamientosocur.* 
ran ; S. b l . , conforin.ándose con el dictamen del Consejo de ÍÜslado, pa­
ra que no se eatorjK-7.<an ,tan interesantes operaciones, y  ae eviten los 
disturbios á qzie suele dar margen entre convecinos k  falla dejdi>posicioa
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dara en ertM ^ h t o í , '  sé lia seT?iÍá resolver «ta lá" calidad de por afiofa 
las indicadas dudas en los térmiaos siguientes:

1. * & b ré  como s e liá n d e  decidirlos eiitpates que ocurran en las elec­
ciones o nombramientos de Electores de parroquia , bien en el caso de sa­
lir  con Igualdad de rotos, mayor numero de sugetos del que se necesi­
te , o -b ie ile n e l de estar empalados 1 «  que falten para completarle.

Jfvsohtcion: Que en todos estos casos debe decidir la suerte, porque 
este es el rac'todo que establece la Constitueioa para casos iguales, y  el 
mas sendllo y  exento de dificultades y  dudas.

2. ® ^ m o  se han de decidir iguales empates en los nombramieaios 
y  rotaciones que ocurran en los Ayuntamientos.

^esolltchn. Que en cuanto á nombramientos debe observarse la mis­
ma regla de la suerte, tomo se practica e» el Consejo; y  por lo to­
a n t e  a las demas votaciones se ejecutará lo que está prevenido asr las 
reyes qne no están derogadas.

3. * Quiénes son los verdaderos deudores á los fondos públicos, y  si es- 
tan privados de la voz activa y  pasiva.

Jiesolucion. Q u e , romo caudales públicos, deben reputarse todos los 
que pertenezcan a los fondos de propios y  aibilrios, pósitos y  otros cua- 
J^qmera ram w de los pueblos, como también todo lo correspondiente á 
tó-refttas de la Hacienda nacional y  Ciédito publico; y  que los deudo- 
íe s , que han de estar suspensos de los dcrechcs de ciudadanos, y que no 
pueden m deben tener voz activa ni pasiva en las elecciones , son los 
que están .en m ora, y  que rccaarenidos para pagar las deudas, no han 
pgadD al tiempo de nacerse las elecciones.

4 “ Í51 tiene voz actira y  pasiva u n m en o rd es'i años y  mayor de s i  
que es snb'.eniente do m ilicias, con casa abierta y  liaoiénda. ’

A í's'o/«gio«. Que todo español , sea ó no m ilitar, que se baile en el 
^ so que espresa esta duda , y  no tenga perdidos ó suspensos los derechos 
ee ciudadano , disfruta de voz activa en todas las elecciones ; pero de 
ningún modo de la p s iv a , si no concurren ademas en su persona Jas par­
ticulares circunstancias y  requisitos que espresainente se exijeu para Ies a -  
sos que se voten. *

Si las Juntas parroquiales para las elecciones de Ayuntamientos 
pueden dinm ir las dudas que se susciten sobre las calidades de les con­
currentes a la votación , y  si lo que decidiesen se egecutará sin recurso.

■ hesoíucton. Que las Juntas parroquiales deeidanen el acto las dudas 
que ocurran , y  con lo que resuelvan le continúen hasta su conclusioa. 
Mlvos los recursos al Gefe, político que tiene establecidos el art. -3  del cap 
d. de Ja instrucción de 23 de junio de i 8 i 3 para el gobierno económico- 
político délas provincias, procedieudose conforme á <íl en todo cuautu dis­
pon e.

6.̂  Sobreel modo de hacer el nombramiento de Escrutadores y secretario 
para las elecciones. ^

fíüsolucion. Que no habiendo nada dispuesto sobre el parlicnlar ni en
a Constitución, ni eu los decretos de las Corles, y  habiendo sido varia 

Ja practica , eligiéndose en unas p.irles á propuesta del presidente , en otras 
por aclamación , y  en otras por votación rigorosa, se baga por voladon 
rigorosa ; euteodiendose por tal la aclamación cuando la hubiere.
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■ j? Si todo español, avnque no est¿ en posesios -de los derechos de 

ciadadano, puede iotrodmir ios it cursus du nulidad de las elecciones , ó 
l i  podrá hacerse tan solo por el ciudadano que este en el pleno goce de sus 
derechos.

Jicsokicion. Que todos Jos que tienen perdidos ó suspensos los de­
rechos de ciudadanos , asi como están inhabilitados para intervenir en los 
actos de elecciones, lo están igualmente para hacer reclamación alguna, oo 
solo en asuntos relativos a e lla s ,  siuo en todo lo que tenga conexiou coit 
el gobierno del pueblo; pero tales recursos podían mujr bien hacerse por 
los que solo tengan ^oz activa de que se trata en la duda 4.‘

8.* Finalm ente, si deben oirse los recursgs de nulidad fuera de los 
.ocbodias prevenidos, y  solo etr les tres casos que señala el Cefe politice' 
de G rana'a , á saber; i.** Cuando las elecciones se bagan con el defecto 
cardinal de falta de citación. 2.'' Cuando haj'a parentesco dentio de los 
grados que previene la ley  entre ios individuos que cemponen el Ayun­
tamiento. 3." Cuando sean abastecedores ios individúes us dichas corpo­
raciones ; ó si aun cuando no se hagan estos recursos , el gobiecno polí­
tico deoíicio ron instrucción del espediente podrá determinar por s i, ó con­
sultar c u  S. M.

Húsolucion. Que no se haga novedad alguna en lo que sobre este 
punto está mandado, porque serán menores tos daños que han de seguir­
se eti la tolerancia de algunos de los defectos que se indican , que los que 
resultarían si se diese le g a rá  recursos después del te'rmino señalado, y  así 
que se guarde y  cumpla exactamente el citado ait. s 3 del cap. 3.° de la 
instrucción de 23 de junio de i 8 i 3.

Lo comunico á V . 5. de Real orden para su inteligencia y  efectos 
convenientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid i2  de didtm - 
bre de 1S20. =: Agustín Argüelles. =  Sr. Gefe Político de la ^.lovinciade 
Cataluña.

BfOnCIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

EDICTO.
No habiéndose podido recoger todavía la relación exacta y circunstancia­

da de los hombres d« mar matiúu'ado. actualmente paia proceder con mas 
acierto á la formación délas prime rjs listas-, que deben estar á cargo de 
los apuntamientos, con arreglo al artículo 14 del decreto délas Cortes de 
8  de octubre ultimo, sancionado por S. M. en 2 7  del mismo mes; deseo­
so este cuerpo político y lo' Srs. zeladoies de no retaidar por su paite un 
solo instante el cumplimiento de las ^sposicion^ de la Superioridad, y á 
fin de proporcionar para el primero de enero próximo las ventajas que ema­
nan de aquel decreto bencíico y paternal, han acordado verificar iin alis­
tamiento general, no solo de ios que hasta ahora han sido llamados ma­
triculados, si que también de los que quieran -aprovecharse de las utilida- 
drs que ofrece esta profesión bajo los auspicios de la nueva ley, á cuyo fit> 
di-bera'n presentarse desde el dia 22 del corriente en las casas Cnnsistoria- 
lis de 9 a 1 2  de la mañana y de 4 á p’ de la tarde con su f«l de bautismo 
respective , y en defecto deeüa con un alfono de dos ciudadanos conr-cidos, 
visado por el alcalde de barrjo correspondiente en que conste su nombre,
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tamieatoj j  zelaáores de cada pueblo de Teríficar el contingente p t a  la 
marina m ilitar ya sea por sorteo 5 por admisión voluntaria , por enganebe,* 
por sustitución ó del modo que se quiera como no falten en el número ni 
en la clase los hombres que se pidan. Esta apreciable libertad de que care­
cíais en el antiguo sistema , debe persuadiros de ia rectitud de los medios 
que se adopten en esta parte. Justo es que el ciudadano acuda con valor y  
denuedo cuando sea llamado por la patria, pero siendo general el ínte­
res e iguales todos en derechos y  prerogativas, sobre todos debe recaer una 
parte délos peligros como recae la de las glorias de 1a nación: pero la' 
patria ofrece ya termino á las fatigas, protev'cion á las fam ilias, compen- 
aüCÍQ!i á los trabajos y  medios dignos de procurarse cada tmo la honrada 
subsistencia sinaozobras ni vejaciones de ninguna clase.

¡HOMBRES DE M A P i!.. . la senda de vuestra dicha está abierta-, el 
pabellón español anarecerá hermoso y rozagante en todos los mares co­
nocidos 5 todo el que quiera aprovecharse de las utilidades de la profesión 
ü del ejercicio de la marina, todo el que se sienta o n  inclinación }»ra con­
tribuir tan eficazmente al p o ic r y  lustre de las Españas, acuda á las Ca­
tas Cer.sistoriales en los dias y  horas indicados. Honor será pertenecer á 
una alase que ha llamado tan jxjderosainente la atención de un gobierno 
ilustrado. Desaparezcan de entre nosotros esos hombres inútiles, que ha­
ciendo gala de una mal calculada independencia, se libran á todo el opro­
bio del egoismo. La España libre desprecia esos eutes nulos, al paso que 
estima y  venera como debe todos los útiles y  provechosos al estado. El 
ayuntamiento y  loszsladorcs se prometen ia mayor docilidad calos' hom­
bres de mar que la ley ha puesto bajo su protección; y  se lisonjean de' 
que en el primer año en que están al frente délos negocios, se radicará' 
mas y  mas en ios corazones de los buenos marinos ese ardiente amor al 
nunca bien ponderado sistema constitucional que nos rige, y  ese profun­
do respeto á los sabios legisladores tan amigos de la libertad, como bien­
hechores del hombre. Barcelona 18 de diciembre de 1820. =  Narciso Sans 
y  Rius , alcalde i.** Honorato de Puig , alcsdde 2.®= Juan Reynals. =  
Marques de la Torre. =  Juan Gasas. =; José Robira. =: Juan Illas y  Fcrrer. =  
Juan Ros. =  José Iguacio de Mercader. .Antonio Satorras. =  Joaquín Ce- 

■ briá. =  Pedro Fábregas. =  Valero Sierra. 1= Pablo Mas y  Mas. =: Ramón 
Maresch y  Ros. =  Eudaldo- Dou. “  Rairauíido de Vedruna. =  José Casagé- 
mas sindico. =  Sebastian Cortada. Juitino Ber.ét y  Soler. =  José Grau. =: 
Pedro Juan Bobera, s: Feliciano Bofiil. r  José Fábregas. =  J. Martorell. =  
R. Badia y  Ribiita. =  José Antonio Ptijól. r : Pablo Carrera y  Mas. =1 Ber­
nardo Sans. =  Ramón Maresch y C- l̂i. =  Jaime Moré =  Mariano Flaquer.=: 
•fosé Ignacio ClaranuiHt, sectelario.

E l señor comandante m ilitar de marina de este tercio naval ha recibido 
por el correo la noticia oficial siguiente :

«El señor gobernador de esta pbza remite al señor capitán general del de­
partamento ua parte que da el mayor geneml de los cordones de sanidad,
desde Almería ton fecha de 5 del corriciile relativo á que acaba de llegar
una lanclia con nueve hombres de tripulación incluso el p >tron , cuya tri- 
palscion son de una bombarda malagueña que salió de este pasito  ú la 
uoa de la mañaua de este día y  como á las nueve eu punta del Cabo de

ci

Ayuntamiento de Madrid



!a

>ido

por «na goieU que á su vísta advirtió que la goleta 
7 “ O í^noho, y seguu se espresa es iusargen tl este 

Mrsano 7  que su gente rieae vestida i  estío  español que ho pudo adver-

lo d o  lo que comunwo a V . S. para su inteligencia y  la de los comandantes

i n t  «Oliera de los n a v í
! s V ^ - "  Cartagena 12 de diciembre de
&  » p T j= “ ¿ '5 L ^ . ‘‘ ' “ - =  ®“ ”  ">■  "  & « « » « . =  B .,c e I o „ ...=

1  aVisa al público para su inteligaada y  precaución d d  comercio y  navegantes

íe l  £ .> í  ^  re^ id ^ s  del i7 al 20 del corriente á beneficio
altas aue o'-nS ^  * “ '“ ‘̂^ccioa del agua á ]v¡ sníasaltas que ocumn los pobres enfermos. 77,

Kl CTudadaHo texedor M .G .
D e ¥ .  M ..................................  .................................................
D e F . d e  R. G. v R  (’r. .................................................... ^
D e J . R . T . .......................... ......................................................... ♦
De B. y  P .................................. ......................................................
Para difereHciarme de algunos curas de á 2 r s .........................
b-l ciudadano N .S . platero . ...................
P e J - G . . . . , . . . . ^ .................. ....................................................
D e una Sra. viuda. .  ............................................
D e J . G .  A .......................................................................................
Por dos entradas de teatro J. ¿ ................................

de que morí diVq'de^mbre

............................................................................ 10

............. rur'
i  t a n " n i a ¿ “ n l ^ f  periódico se continmn admitiendo .marí^^nnes 
• tan piadoso objeto, las que se irán publicando sucesivamente. ^

dro F ™  1! ° “ “  d« Arribadas Rue„«ve„l„ra A n g l.J .. P j.

^ m í a ^ a e i o n c s  v^nida$ a l  p u e r to  e l  d ía  d e  a y e r .

icniLPdrici en ü mas. el pa
- ^v. Groo , de 04 toneladas, ron arror a varios — D» V

pos á la írdém ’ , de C5 toneladas , con-tra-
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'Libro. Sistema m cíio-politico para icapedir la propagación de la fiebre 

amaiilla y  damaicontagios pestilenciales,yestiaguirkeo catoraeoquÍRcedias, 
fB  cualquiera estado que se encuentí«T luadado en sus ruismas propieda­
des. fio hsltara en la librería de Oliva , calle de la Platería.

Papel suelto. Letrillas místicas , para cantarse en las fiestas de la Ifati- 
vidad de nuestro Señor Jesucristo : vendeose en la librería de Ifern , calle 
de los AguIIiTs , en la de Lluch calle de la Libreterú , y  en la de Sola calle 
de la Bccaría , su preeio 4 cuartos.

A viso. Un señor solo desea encentrar una sala con alcoba y  otra pieza 
inmediata que sean bastante capaces en algún ^ao en que viva nna familia 
decente, ya sea encargándose esta de cuidar do la  comida y  demás , ó ya 
limitándose á alquilarle las pieres indicadas con muebles ó sin ellos , en el 
concepto de que acomodándole la siluadon y  capacidad no reparará en el 
precio : el sugeto que hallándose en disposición quiera proporcionarlo po­
drá servirse dejar su nombre y  demas señas necesarias en la casa de D. Juseá' 
Bubió , impresor,  que vive en la Libretería , para que pueda conferirse con 
el el interesado en este aviso. ................

Ventas, Ln la Rambla , esquina de la calle del Conde del Asalto , en 
la casa que hacen pastas finas , se vende turrón de A licante, de gijona, die 
leche , de yema y  de otras varias calidades á peseta y  media la libra , todo 
de superior calidad.

Quien quiera comprar pasa moscatel de Deaia de buena calidad , á 7 
pesetas la arroba , acuda á casa de Josef Pujóla , botera , en la plaza de loa 
Encantes , que las tiene para vender.

Cualquiera que .quiera comprar una partida de madera precedente de 
America , parte de ella propia para coirones y  parte que puede servir para 
ebanistas, sírvase conferirse con Miguel V illa re t, que vive en una travesía 
de la calle den Tarros , quien dará razón. ................

•Retorno. En la calle Condal, casa de Ignacio Bigorra, ordinario de Zara­
goza , hay uua galera-y una calésa de retorno para dicha ciudad.

En la Fontana de Oro hay una tartana de retorno para Perpiñan y  otra 
para Gerona y Figueras, y  una mala para vender.

En casa de An tomo Casas , ordinario de Madrid , que vive en la Ram­
bla , al lado de los Trinitarios descalzos , bay una galera de retorno para 
Madrid.

En la pos.'M.a del F.scudo de Francia, calle Nueva de San Francisco, hay 
una galera de retorno paca Madrid ó su carrera, y  una calesa par Perpiñan.

En el mesón de la Bnena Suerte hay una galera de retorno para Per- 
piñan , una tartana para F’ igueras , otra para Gerona y  otra para la Bisbal.

Teatro. Hoy se egecutará por la compañía española la comedia de gra­
cioso eu tres actos titulada la  Dam a Duende ; en seguida se bailará la con- 
trad.inza de los zan&ss, y terminará la función con la pieza del Trágala , en 
la que se han hecho algunas variaciones, y  se cantarán tres letrillas. A  las 6’

Fn el teatro de la plaza de los Gigantes se egecutará hoy Ja comedia 
sentimental en cuatro actos la I/tcs á el delirio paternal, adornada con todo 
6U teatro : en seguida se bailará j dando fin con nn sainete. A  las seis.

En la imprenta de D. Antonio B m i , impresor de Gáoura de S. Mi

Ayuntamiento de Madrid




